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Rechazan ley
ambiental

promovida
por Batres

SELENE VELASCO

El Frente por la Defensa de
los Derechos de los Pueblosy
Barrios de la Cuenca del Aná-

huac pidió que no se apruebe
la iniciativa de ley ambiental

enviada por el Jefe de Go-
bierno, Martí Batres, al Con-

greso de la Ciudad de México.
En un comunicado, la or-

ganización, que también ha
alertado por irregularidades
en los fallidos procesos del
Plan General de Desarrollo

(PGD)yelProgramaGeneral
de Ordenamiento Territorial

(PGOT), advirtió que algunos
puntos planteados en la ini-
ciativa dada el 20 de marzo

a legisladores, pueden afec-
tar al suelo de conservación.

Y señaló que su redac-
cion es confusa, por lo que
podría abrir la puerta a irre-

gularidades.
"Solicitamos que no sea

aprobada y que se abra un

debate amplio, con consulta
a pueblos barrios, ejidos y
comunidades sobre una ley
que afecta su territorio",
enfatizó el grupo.

En su escrito, el Frente
detalló siete puntos específi-
COS que, advierten, excluyen
la ciudadaníay que represen-
tan retrocesos para el cuida-
do del medio ambiente.

"Mostramos especial pre-
ocupación por el capítulo de

'actos administrativos tradu-
cidos en permisos', el cual

permite la explotación de

espacios en áreas naturales
protegidas, la posibilidad de
flexibilizar los criterios para
modificar el suelo de conser-

vación contenidos en el Ar-

tículo 96, la eliminación del

Programa de Ordenamiento
Ecológico como instrumen-
to de política ambiental en

la Ciudad, la eliminación de

prohibir la reducción del sue-

lo de conservación", indicó.
Otro conflicto es el agua,

indico. En CDMX los gran-
des desarrolladores acceden
al líquido no través de con-

cesiones, sino de la red públi-
ca, unavez queel Sistema de

Aguas les otorga el dictamen
de factibilidad hidráulica.


